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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veinte 

(2020).  

  

 

       REF: 2020-00524 SUC. 

José Damaso Salazar Ramírez.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 161  DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2020.  

 

  

    Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco 

días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes exigencias:  

 

    1°.) Apórtese copia del registro civil de nacimiento del señor 

JOSÉ RAMON RAMIREZ, con el respectivo reconocimiento paterno o la 

partida de matrimonio de sus progenitores.  

  

    2°) Alléguese el poder de la señora MARIA DE JESUS RAMIREZ DE 

CELIS, con firma y la correspondiente presentación personal. 

  

    Lo anterior debe cumplirse por parte de la interesada, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 
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